
 

 

 

  

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

29 DE ABRIL DE 2022 

 

 

Radicado No. 05001 31 03 004 2021 00358 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA SA 

Demandado(s) STIVEN ALEJANDRO AGUDELO CASTAÑEDA 

Asunto AVOCA CONOCIMIENCO-ACEPTA RENUNCIA 

PODER-TRASLADO DE LIQUIDACION 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1088 

De conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos N° PSAA13-9962 del 31 

de julio de 2013, PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 y PSAA13-

9991 del 26 de septiembre de 2013, PCSJA20-11567 de 2020 del Consejo 

Superior de la Judicatura,  Decreto legislativo 806 del 4 de Junio de 2020 

del Consejo Superior de la Judicatura y por encontrarse cumplidas las 

exigencias del Acuerdo NºPSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, se 

AVOCA CONOCIMIENTO, del proceso con radicado N° 05001 31 03 004 

2021 00358 00 proveniente del JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN. (Exp.Digital). 

En atención al memorial que antecede, y por ser ello procedente, SE 

ACEPTA la renuncia al poder que le fuera conferido a la abogada OLGA 

LUCIA GOMEZ PINEDA por parte de BANCOLOMBIA.  

 



Se recuerda que “La renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) días 

después del presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

SE REQUIERE a BANCOLOMBIA, a fin de que se sirvan constituir 

apoderado que represente sus intereses.  

De conformidad con el articulo 446 numeral 2 del código general del 

proceso se ordena a la oficina de ejecución de este despacho para que se 

sirva dar traslado a la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

J.M 

 


